
                                               
                                                                                                                  

   

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA ACTO ADMINISTRATIVO 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
 

San José de Cúcuta, 12 de enero de 2018. 
 
 
En la fecha, se deja constancia que la Resolución No. LC-54001-1-17-0318 de fecha 30 de noviembre de 

2017, expedida por la Curadora Urbana Nº 1 de San José de Cúcuta, quedó en firme el día 12 de enero de 

2018 siendo las 6:00 p.m., una vez surtido por parte de este Despacho la notificación en las formas previstas 

en la Ley 1437 de 2011 artículos 66, 67, 68, 69, todo lo cual consta en el expediente.  Se deja constancia 

que el (los) solicitante(s) NO PRESENTÓ RECURSOS DE REPOSICIÓN NI APELACIÓN contra el acto 

administrativo, quedando debidamente ejecutoriado el mismo, razón por la que al día hábil siguiente, se 

expedirá formato en que se haga constar la ejecutoria de la licencia. 

 

 
 
 
 
MARTHA LILIANA NIETO ESTÉVEZ 
Curadora Urbana No.1 de San José de Cúcuta 
 
Ley 1437 de 2011:  

Artículo 66. Deber de notificación de los actos administrativos de carácter particular y concreto. Los actos administrativos de carácter particular 
deberán ser notificados en los términos establecidos en las disposiciones siguientes.  

Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su 

representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse.  

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los 

recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo.  

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación.  

La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior también podrá efectuarse mediante una cualquiera de 

las siguientes modalidades:  

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta manera. 

La administración podrá establecer este tipo de notificación para determinados actos administrativos de carácter masivo que tengan origen en 

convocatorias públicas. En la reglamentación de la convocatoria impartirá a los interesados las instrucciones pertinentes, y establecerá modalidades 

alternativas de notificación personal para quienes no cuenten con acceso al medio electrónico.  

2. En estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública será notificada verbalmente en estrados, debiéndose dejar precisa constancia de las 

decisiones adoptadas y de la circunstancia de que dichas decisiones quedaron notificadas. A partir del día siguiente a la notificación se contarán los 

términos para la interposición de recursos.  

Artículo 68. Citaciones para notificación personal. Si no hay otro medio más eficaz de informar al interesado, se le enviará una citación a la dirección, al 

número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la diligencia de 

notificación personal. El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará 

constancia en el expediente.  

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la citación se publicará en la página electrónica o en un lugar de 

acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días.  

Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por 

medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro 

mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los 

recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se 

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.  

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en 

todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal.  












